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La Comisión Federal de Me

jora Regulatoria Cofemer
emitió una resolución respecto
del Acuerdo de Calidad Regu
latoria entorno a la NOM 012

de pesos y dimensiones en la
que dio un espaldarazo a la Se
cretaría de Comunicaciones y
Transportes SCT

La comisión considera po
sitivo para el país la autoriza
ción de aumento del tonelaje en
los camiones de cargade menor
capacidad en contraste con la
reducción del peso en los trac
tocamiones de doble remolque
que han estado involucrados en
accidentes que han dejado de
cenas de muertes

La Cofemer observó que al
respecto lapropuestaregula
toria tendrá un impacto en el
deterioro de la infraestructu

ra en un rango que oscila entre
28 mil 897y 48 mil 213 millones
de pesos por la mayor circula
ción de configuraciones sen
cillas y unitarias en la red de
carreteras federales la cuales
presentan una mayor descarga
por eje

Por el otro lado el ahorro
de recursos por la menor in
versión por la rehabilitación o
sustitución de puentes será de

alrededor de 14 mil 835 millo

nes de pesos

Propuesta
Sin embargo la Comisión pre
cisó que desde el punto de
vista de la evaluación social
de proyectos considera que
estos beneñcios y costos indi
rectos no deben incidir en la

decisión del regulador con re
lación a la implementación de
la propuesta regulatoria cuyo
objetivo es aumentar la com
petitividad y la seguridad vial
en el sector

Por su parte la Asociación
Nacional de Transporte Priva
do ANTP insistió que el aná
lisis costo beneñcio realizado

por el Texas Transportation
Institute desde 2006 arro
jó que si bien el impacto del
tránsito de los tractocamiones
de doble remolque represen
ta una erogación importante
del gobierno en reparación y
mantenimiento de carreteras

y puentes
Sin embargo entre las opi

niones de la industria se desta

ca que elproyecto deNOM 012
lejos de estimular la renovación
de la flota al autorizar el au
mento en las unidades meno

res sin tener que cumplir la
norma favorecerá la importa
ción de unidades chatarra
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